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Laa leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ^ Las leyes, órden«-s y anuncios que se manden pnblicar 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 5 en los E o l é l i n e s oficiales se han de remitir al Gel'e po l í t i co 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después $ respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los editores de 
« a r a los demás pueblos «k la misma provincia. (Ley üe 3 £ los mencionados per iód icos . Se e sc -p túa de esta d i s p o s i c i ó n 
efe I fóviembre de iSS? . ) . ? á Io4 Sres' Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 

I g de Agoslo de iBSg.) 

S ó l o el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r í á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
r a l ' » que emanen de las'Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , . i n s t r u c c i o n e s , reglamentos y providencias generales dei Gobierno eu cualquier ramo, 
y de dicho ¿efe en lo tobante a sus atribuciones. ==Art. a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

Núm. 443. • 

Gobierno provisional de la Nación. 

D E S P A C H O D E t A G O B E K N A C I O N . 

E/ Golierno provisional de la. Nación con fexha 3 
del actual se ha servido dirigirme el decreto siguiente. 

Despacho de la Gobornarion y Hacienda.=El 
Gobierno provisional ha tenido'á bien nombrar para 

'ínterin «Jaren laí actuales cifrunstanrias, una sec— 
cien de Hacienda y Gobernación que "residirá en 
Barcelona, compuesta del Director I). Gabriel GasSó 
y los oficiales D . J o s é Mar/a Guicl l y D . Juan Illas 
y Vida l ; y autoriza á esta sección para que circule 
los decretos espedidos hasta el dia y que se espidie
ren en adelante por el Gobierno; y para que sé en
tienda con todas las autoridades, en cuanto sea con
cerniente á la egecucion de los m Í 5 m o s . = D a d o en 
Cerrera á 3 de Julio de j843.=Serrano.=rA. la sec
ción que crea este decreto. 

Lo yae traslado á V. S. para los efectos consiguien
tes, haciéndole presente que el transcrito décreto se pu-

• tilica en este dia por medio del periódico oficial de es
ta ciudad. Dios guarde á V. S. michos anos. Barce
lona 6 de Julio de 16^3.—Gabriel Gassó . s sSr . Gefe 
politico de Leun. 

Núm. 444-

J U N T A D E GOBlEBm D E E S T A P R O V I N C I A . 

Constante esta Junta cu su deseo de no proveer 
destino alguno, lia nombrado para que desempeñe el 
cargo de Gefe polít ico de esta provincia á D . Juan 
Amonio del Corral represéntame del partido de Saha-
guii; entendiéndose este nombramiento sin obeion á 
percibir sueldo alguno. León a i de Julio de i 8 í 3 . 
= : J o s é Manuel Fernandez, P . I .=Vicei i le Josú de 
Lamadrid, Vice-secretario interino, 

. Núm. 445. . • 

Esta Junta en sesión del dia de ayer ba nombra
do para que desempeñe gratuitamente la Comandan
cia general de esta provincia, á D . Isidoro Acebedo, 
representante de la Verilla. L e ó n y Julio 2« de 
i843-. = José Manuel Fernandez, P . I.=:Vicente 
José de Lamadrid , Vice-secretar'o interino, 

Núm. 446-

Junta de Gobierno de está Vroúincia. 

E s t a Junta ha recibido las milicias que se in$er~ 

tan á conlinuacion p a r a s a t i s f a c c i ó n de los habitan— 

ies de esta provincia. 

E l Cuartel general de las tropas expedicionarias 
de Castilla quedó establecido el dia i 3 en el Pardo. 
Uea de las comunicaciones que desde aquel punto di-
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rif;i! el l-'.xcmo. Sr. General en gefe á esla Junla ler-
rnina ron el nolaLle párrafo siguicnlc: « P r o n t o es
pero tenor el placer de anunciar á V . E . y á la N a 
ción cutera, que las fuerzas expedicionarias «le Cas-
lilla, después t\c haber salvado al pais, hayan salva
do tambieii á la Pieina." 

—oo^oc>-

Spguian presentándose en el CuafHj;!;' {¡¡fnenaJi.aiu-
rhos oficiales y soldados que animadlas de lo*- mas. 
| I : Í | I ¡óticos senliiiiienlos, vienen á unirse ,coo sus 
hermanos de Castilla para salvar junios la liJbertad y 
la Ucina. 

Nuestro digno Capitán General íia dispuesto un 
acertado movimiento militar sobre Aranjuez. para 
cubrir por aquella pane la Corte, y al efecto el Sr. 
Lrigadicr Maza rredo salió con toda la Caballería pa
ra aquel punto. 

Las tropas que el General Osor ío sacó d.e la 
Corte estos últ imos dias se pronunciaron en Aranjuez 
y marcharon á Toledo á ofrecer sus servicios á la 
Junta. 

Espartero con las escasas fuerzas que tiene á sus 
inmediatas rirdenes pernoctó el dia 12 en la Carol i 
na, y su dirección es á C á d i z , convencido de que 
ninguna operación puede serle ya favorable deser
tándosele las tropas á bandadas. 

E l Sr . General Serrano llegó á Bujalaron (á iG 
horas de Zaragoia) con doce batallones, caballería y 
art i l l er ía correspondiente, y se dirige también sobre 
la Corte. 

Todas las tropas que habia en el campo de San 
Boque se han pronunciado huyendo el General C a -
rondelct que las mandaba á Gibraltar. 

L a fragata Cortés se ha pronunciado también se
gún noticias oficiales recibidas. 

E l Excmo. Sr. Capi tán general de este distrito y 
general en gefe del Ejérci to expedicionario de Casti
lla ha dirigido al Sr . Capitán general de Madrid la 
comunicac ión siguiente. 

Capitanía general del 8 . ° distrito m ¡ l i t a r . = E x -
c e l e n t í s i m o Sr. = : He recibido la comunicación de 
"V. E . fecha ayer, en contestación á la mia de la vís
pera. No es del caso ocuparnos hoy de la cuestión po

lítica que nos divide: otro sentimlentomas noble, otro 
objeto mas patriótico guia á mi pluma al trazar es
tas l í n e a s , y es el poner un pronto termino á los aza
res, de la s i tuación. Cuando la N a c i ó n entera, burla
da infamemente en sus esperanzas por el hombre á 
quien qonjiara sus destinos.,, ha, lanzado contra él un 
griio fuerte y unísono de reprobación; ruando la vo
luntad Nac l 'óna l se pronuncia tan enérgica y espon— 
taí ieamente en todos los ángujos de la P e n í n s u l a , no 
es posible q-ufi, el sano criterio de V . E . desconozca 
cuáilfes-son, los.- deberes que esla s ituación Impone á to
do Espaí io í amante de;la Const i tución y del Trono. 
E n su escrito de ayer leo, que soldado de la N a c i ó n 
la ha servido siempre con lealtad, oiga pues V . E . sus 
votos, secunde con lealtad sus deseos; ella rechaza al 
que con torcidos manejos ha comprometido hasta SJI 
existencia pol í t ica; el Gobierno con Espartero es ya 
qn Imposible.=V. E . reasume en este momento to
da la autoridad de esa. Corte; el heroico pueblo del ? 
de Ma yo ama la independencia nacional, y siente co
mo los demás d é l a Monarquía . Estudie V . E . el Vficy 
dadero espíritu de esos habitantes, no en las menti
das alocuciones de autoridades supeditadas á bastar
das influeijcias, sino en la inquietud que en estos.mo
mentos agita á esa poblac ión , y en los diferentes ac 
tos con que á pesar de la compresión han demostra
do su sentimiento. V . E . conmina con la justicia N a 
cional al que provocare en esa Corte escena de h o r 
ror y de sangre. E l esceso de un celo mal entendido 
ó urra obstinación tan inutil como criminal por par 
te de V . E , , pudiera únicamente , producir aconteci
mientos de esta especie, y entonces el anatema N a 
cional caería principalmente sobre su cabeza. E n 
cuanto á m í sabré sobreponerme á todas las venta
jas de mi posición para alejar conílictos que deseo evi
tar. A h ! amo demasiado, y conmigo todos mis subor
dinados, á los sagrados objetas que ahí.se encierra pa
ra perturbar su tranquilidad, ni escltar peligros á su 
preciosa existencia. ¿Que otra causa pudiera detener
nos á las puertas de la Capital? á V . E : toca desva
necer estos riesgos, adhiriéndose desde luego á la cau
sa Nacional, cuyo triunfo es imposible contrariar. 
Dios guarde á V . E . muchos años . Cuartel general 
del Pardo i 3 de Julio de 1843,.=Javier Azpiroz,= 
Es copia,=Azpiroz. 

He aqui las interesant ís imas cartas interceptadas 
en Cataluña y remitidas por el bizarro Narvaez á la 
Junta de Salvación de Valencia. 

Del general Espartero á Seoanc. 

Copia.•=:Excino. Sr. D . Antonio Seoanc.=Al— 
Lácete 3o de Julio de i84 .3 .=Mi estimado Seoane: 
Por la tuya del 25 dirigida á Cuetos, veo con sen
timiento que la operación sobre Barcelona ha pre
sentado obstáculos que te han hecho desistir de ella 
por ahora, y yo la considero irrealizable, porque 
los enemigos cada dia mas alentados la dif icultarán 



mas y m.is. Mudio me alegro que las trnpas se ron-
serven en Imeii espirilu; tainliien I D tiene rsla cor
la división que está conmigo, cuya fuerza es (lo 5ooo 
hotnliies. Y o salí <le Madrid para sujetar esta pro
vincia y inarcliar á Valencia , en el supuesto deque 
tu lo liarías al mismo tiempo por Casiellon, y Enna 
pdr Segorbe; pues estas tres operaciones s imultáneas 
eran precisas para el éxito pronto y seguro, porque 
Valencia está resuelta á. dclemlerse con vigor. .'Han 
armado á todo el mundo y han hecho una íequis i -
cion de caballos, y se disppnen á v.en.ir st/bremi di.-
rigid-os.ppr Pezuela, Conchai, N a r v a l , y. otros q,ue 
han llegado á aquella capital. Si á esto se agrega que 
el distrito de I3ú,rgOi y, d,a ValladoU",! se. h.an. pro
nunciado con las'tropas <l<>fl al.li hahia, podrás calcu
lar cual será; mi s i tuac ión , no habiendo dejado en 
Madrid mas que la Milicia nacional, y no esperan
do refuerzo de ninguna parte; pu.es Van-Halen tu
vo que desistir de la toma de Granada por el pro
nunciamiento de Sevilla, y solo podrá conservarse, 
con trabajo, sobre Bailen para contener á Córdoba, 
táníbien pronunciado. 

Jín este estado no veo ni alcanzo mas remedio 
que tsl. que rápidamente vengas sobre Zaragoza con 
todas las fuerzas, dejando á Lérida con la. gua,ri>¡cio,n 
absoluiamente precisa, pero bien abastecida de v í 
veres, y po.iiéndptc en contacto con Madrid, pues 
yo tcmSré que replegarme sobre Ocaña para cubrir 
la. capital. Para ganar tiempo le prevengo á Enna 
que con todas sus fuerzas marche prontamente á 
Guadalajara. A v í s a m e tu resolución pronto, pues la 
aguardo con impaciencia: tu afectísimo amigo.=B. 
Espartero. 

—30̂ 00-

D e Mendizal/al ú Seoane. 

Julio 1.° de i84 .3 .=Mi querido padrino y a— 
migo: Y o considero un solemne disparate el que V . 
venga á Zaragoza, como Enna á Guadaíajara, y el 
Duque á Ocañ'a: V . á Teruel , E n n a , á Cuenca y 
el Duque á T a r a n c o n lo comprendo. Aqui existe m u 
cho entusiasmo. Si el Duque se mantiene firme, a n 
tes de seis días habrá cambiado la s i tuación; cu o-
tro caso nos undimos. Yo he observado que con cas
tigos tr iunfar íamos , sin ellos somos perdidos.—De 
mal humor, pero valiente en medio de los conílic— 
t o s . = S ¡ e m p r e de V . = M e n d ¡ z a b a l . 

TAMBIEN SE HAN UECIRIDO T.AS Str.UIEUTES. 

Se pronunció Talabera de la Reina. 

E l Ejérc i to expedicionario de Calaljiña es de 
3o,ooo hombres. La vanguardia al mando de Pritn 
estaba en Huesca. 

267 
Los tres batallones que entraron en Zaragoza con 

Seoane, se insurreccionaron el rj pidiendo á sus ofi— 
ciqles separados, que son todos menos cinco: Zarago
za estaba en la mayor ag i tac ión , y la división de Zur-
Lano venia en el mismo estado, porque estaba á ine
dia rac ión , á causa de hallarse alzado todo el A r a g ó n . 

De.las Provincias, Navarra y Burgos marchan 
tropas sobre la Corte. E l General AzpirOz está ya en 
comunicación directa con el General Narvaez para 
obrar en combinación sobre Madrid , y el estaba 
ya en Gua/lalajara con once.batallones, nueve escua
drones y cuatro bater ías . 

E l Cuartel de Guardias de Corps con 3oo Cade
tes es tá pronunciado en la Corte. 

Se ha establecido ya una estrecha l ínea de blo
queo para privar de v íveres y aguas á Madrid, cu
yas tropas están parle situadas á este objeto sobre 
los puentes de Segovia'y Toledo, no obstante el fue
go que les hizo la batería que tienen establecida 
en el campo del M o r o , y de la salida quq intenta
ron los JNapionalcs por dos punlps. 

-00<>00— 

N ú t n . 44?-

I N T E N D E N C I A . 

Circular. 

Por resolución de la Excma. Junla ríe Go^ 
bienio de esta Provincia que me lia sido co
municada en 17 del aclual, los Ayunlamien-
tos de la misma y todos los deudores á la 
Hacienda pública están ya en el caso de con
currir á satisfacer sus descubiertos por con
tribuciones y demás impuestos en la Teso
rería principal ó en ¡a Depositaría de Pon-
leirada, según anteriormente lo practicaban; 
y en su consecuencia, incumbe á mi deber 
llamar la atención de las Corporaciones mu
nicipales sobre este punto y aun escilar su 
celo para que apresurándose á llenar una 

• obligación tan imprescindible como urgen
te, den esta prueba mas de su civismo y de 
confianza á la suprema autoridad por ellas 
elegida para regir el pais y salvar la situar 
cion. 

A su patriotismo é ilustración no puede 
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268 
ocultarse que en circunstancias e?;traor(3ina-
rias las alenciones so agolpan, los gastos cre
cen y la necesidad de cubrirlos en el nio-
iDenlo escluye toda consideración que no sea 
de rigorosa justicia, y en tal concepto cuan
do la Tesorería mucho tiempo hace se halla 
exhausta por causas bien conocidas, sería 
una falta en mí , como Gefe interino de la 
Hacienda,, no patentizar su estado é impul
sar la recaudación hasta el grado de pro
porcionar recursos con que hacer frente á las 
obligaciones que son naturales y precisas á 
todo Gobierno. 

Para llenar pues, tan importante objeto, 
debo prevenir á los Ayuntamientos y pue
blos de la Provincia que inmediatamente de 
recibir esta circular dispongan remitir á la 
indicada Tesorería ó su Depositaría de Pon-
ferrada todos los fondos que obren en su 
poder ó que con premura puedan reunir 
por los conceptós que á continuacioii se es
presan. 

Primero. Los valores de los encabeza
mientos de Rentas Provinciales desde i.0 de 
•Enero hasta fin de Junio del corriente año; 
exigiéndolos en su caso de los arrendatarios 
con la mayor urgencia y sin el menor disi
mulo con arreglo á sus contratos. 

Segundo. Cualquiera cantidad que obre 
en poder de los depositarios ó cobradores, 
procedente de contribuciones ó impuestos 
vencidos hasta fin de 1842; sin perjuicio de 
activar la recaudación de los descubiertos 
hasta dicha e'poca bajo la responsabilidad de 
quien corresponda. 

Y tercero. Los productos que puedan an
ticipar en cuenta de las contribuciones del 
presente año, cuyo servicio será apreciado 
según merece y conforme al celo é interés 
que se advierta en el particular; poniéndolo 
én conocimiento de S. E. para su satisfac
ción y demás efectos que eslime justos. 

En cuya virtud espero que unos y otros 
obrando por convencimiento, me evitaran el 
disgusto de tener que emplear los medios 
prevenidos por instrucción, de que no po
dré prescindir, si al preciso término de ocho 
óias no diesen cumplimienlo á lo que se 
dispone en los artículos precedentes; como 
i'inico medio posible de levantar las cargas 
del servicio público; debiendo acusar el re
cibo para mi gobierno. León 20 de Julio de 
.J643.=E. I. I., Ignacio Fuertes. 

Gobierno político de esla jn ovincia. 

S e c r e l a r í a . = l S ú m . 448-

E n la noche anterior han sido estraidos sub
repticiamente por D . Luis Alonso Florea vec i 
no de Astorga del local que ocupan estas of ici
nas los sellos del uso del Gobierno p o l í t i c o de 
esta prov inc ia , v a l i é n d o s e para perpetrar este 
crimen de los medios nías bajos y capciosos que 
pudieran sospecharse, y sobre cuyo incidente 
se e s t á instruyendo la correspondiente causa, 
en cuya cabeza obra la d e c l a r a c i ó n escrita y 
firmada por el mismo F I o r e z , : d e haber sido é l 
el autor del atentado. E n su consecuencia^ de 
acuerdo con la E x c m i . Junta provincial de G o 
bierno establecida legalmente en esta capital , 
he dispuesto hacer p ú b l i c a esta ocurrencia pop. 
medio del B o l e t í n oficial para conocimiento de 
los .habitantes d é la provinc ia: advirtiendo á 
los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucio
nales, bajo su mas estrecha responsabilidad, asi 
como á todas las autoridades á quienes puedan 
dirigirse ó r d e n e s ó cualquier clase de comuni
caciones suscritas por el referido D . Luis A l o n 
so F l o r e z , ú otra persona que no sea y o , í n t e 
r in la E x c m a . Junta superior provincial me 
conserve en el puesto que ocupo por su formal 
y solemne d e t e r m i n a c i ó n del d'ia de ayer , las 
consideren nulas y de n i n g ú n va lor , como ema
nadas de autoridad intrusa é incompetente. L e o a 
22 de Jul io de 1843.^;Juan A m o n i o del C o r 
r a l . — L u i s D i a z y M o n " : s , Secretario acciden
tal. 

Núm. 449. • 

Gobierno p o l í l i c o de la provincia de F a l e n c i a . 

S í r v a s e V . S. comunicaren esa provincia de 
su digno mando las ó r d e n e s convenientes para 
la captura y segura c o n d u c c i ó n al presidio del 
Canal de Castilla del confinado cuyo nombre y 
s e ñ a s se espresan á c o n t i n u a c i ó n . Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . Falencia 14 de Jul io de 
i843.=:E. G . P. I . , M . Paz G ó m e z . — S r . G e -
fe p o l í t i c o de L e ó n . 

Sebastian C á n d i d o M u ñ o z P é r e z , estatura 
S pies, edad 29 a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , ojos í d e m , 
nariz larga , barba poblada, cara regular, color 
bueno. 

L E O N : I M P R E N T A D £ M I t \ O N . 


